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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL. PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA EL ACpESO A LA MULTIPROGRAMACIÓN A CANALES 
DE TELEVISIÓN POPULARES, S.A. DE C.V., A TRAVÉS DEL CANAL 29 DE TELEVISIÓN, CON 

\DISTINTIVO DE LLAMADA XEPM-TDT, DE CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA QUIEN FORMA 
PARTE DEL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICOJ)ECLARADO COMO AGftNTE ECONÓMICO 

1 -

PR~PONDERANTE EN EL SECTOR DE RADIODIFUSIÓN. 

J ) \ 

ANTECEDENTES 

l. Refrendo de la Concesión.- El 21 de septiembre de 2004, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (en lo sucesivo la "Secretaría") otorgó en favor de 
Canales de Televisión Popular~s, S.A. de C.V., (en lo sucesivo "Canales de 
Tel~visiób") un Título de Referendo de Con91sión para usar comercialmente el 
cÓnal 2 de televisión, en Ciudad Juárez, Chihuahua, con distintivo de llam.ada 
XEPM-TV (en lo sucesivo la "Concesión"), con vigencia al31 de diciembre de 2021. 

~/ ~ 
1 1 

11. Autorización de Transición a Televisión Digital Terrestre.- Mediante oficio 
1 1 

119.204.1159/2005 de fecha 21 de octubre de 2005, la Secretaría, hizo del 
conocimiento de Canales de Televisión la autorización para la instolación, 
operatión y uso temporal de un Canal Adicional Digital, con distintivo de llamada 

~XEPM,...TDT, canal29, en Ciudad Juárez, Chihuahua. \ 

111. Óecreto de Reforma Constitucional.- Con fec~a 11 de junio de 2013 se publicó en 
el Biario Oficial de la Federación (en lo sucesivo el "DOF") el "Decreto por el que 

r-¡e reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., lo., 27, 28, 73, ( 
78, 94 y 7 05 de la Constitución Políticdde los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de telecomunicaciones", mediante el cual se creó el Instituto Federal de 
Telecomunicacion~s (en lo sucesivo el "Instituto"). 

IV. Resolución de Preponderancia en el Sector de Radiodifusión.- El Pleno del Instituto 
en su SesiónExtraordinaria celebrada el6 -de marzo de 2014, por unanimidad de 
votos de los Com_isionados presentes, o__íravés del Acuerdo 1FT /EXT /060314/77 
emitió la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina al grupo de interés económico del que forman 
parte Grupo Televisa S.A. 8., Canales de Yelevisión Populares, S.A. de' C. V., Radio 

r Televisión, S.A. de C. V., Radiotelevisora d~ México Norte, S.A. de C. V., T. V. de los 
Mochis, S.A.~_de C. V., Teleimagen del Noroeste, S.A. de C. V., Televimex, S.A. de 



( 
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C. V., Jefe visión de Puebla, S.A. de C. V., Televisara de i,Mexicali, S.A~ de C. V., 
Televisara de Navojoa, S.A., Televisara de Occidente, S.A. de C. V., Televisara 
Penir¡sular, S.A. de C. V., Mario Enrique 

1
Mayaos Concha, Televisión La Paz, S.A., 

Televisión de la Frontera, S.A., Pedro Luis Fitzmaurice Meneses, Te/emisión, S.A. de 
,----

c. V., Comunicación del Sureste, S.A. de C. V., José de Jesús Partida Villa nueva, 
\ 

Hilda Gracie/a Rivera Flores, Roberto Casimiro González T(eviño, TV Diez Durango, 
S.A. de C. V., Televisara de Durango, S.A. de C. V., Corporación Tapatía de 
Televisión, S.A. de C. V., Televisión de Michoacán, S.A. de C. V., José Humberto y 
Loucí!le Martínez Morales, Cana/73 de Michoacán, S.A. de C. V., Televisara XHBO, 
S.A. de C. V., TV Ocho, S.A. de C. V., Televisara Potosina, S.A. de C. V., TV de 
Cu/iacán, S.A. de C. V., Televisión del Pacífico, S.~. de C. V., Te/e-Emisoras del 
Sureste, S.A. de C. V., Televisión de Tabasco, S.A. y Ramona Esparza González, 

1 /--

como agente económicopreponderante en el sector radiodifusión y le impone 
! ' las medidas necesarias pdfa evitar que se afecte la competencia y la librfJ \ 

concurrencia.", por la cual determinó como parte del Agente Económico 
Preponderante (en lo sucesivo el "AEP") en el sector qe radiodifusión a la empresa 
Canales de Televisión. 

/ 

V. Decreto de Ley.- El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF, el "Decreto por~~ que 
se expiden la Ley Federal de T e/ecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones en Jnateria de telecomunicaciones y 
radiodifusión", ercual entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

~ 

VI. Estatuto Q(gánico.- El 4 de septiembre de 2014 se pu,blicó en el DOF, el "Estatuto 
Orgánico de/Instituto Federal de Te/ec6municacione1" (en lo sucesivo el "Estatuto 
Orgánico"), misrrio que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014. El Estatuto 

,, Orgánico se modificó a través del "Acuerdo por el que se modifica el Estatuto 
Orgánico de/Instituto Federal de Telecomunicaciones", publicado en el DOF el 17 
de octubre de 2014. 

VIl~ Política para la Transición a la Televisión Digital Terrestre.- El 11 de septiembre de 
2014-se publicó en el DOF, la "Política para la Transición a la Televisión Digital 
Terrestre" (en lo sucesivo la "Política TDT"). 

VIII. Lineamientos Generales para el Acceso a la MultiprograrQación.- El 17 de febrero 
' dé 2015 se publicó en el DOF, los "Lineamientos Generales para el acceso a la 

Multiprdgramación" (en lo sucesivo los "Lineamientos"). 

\ 
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IX. Solicitud de Multiprogramación.- Con escrito de fechO- 17 de julio de 2Q15, 
presentado ante el Instituto el mismo día, ~1 C. Rodrigo Miguel Solórzano Muñoz, 
en su carácter de representante legal de Canales de Televisión, solicitó 
autorización para acceder a la Multiprogramación, a efecto de estar en aptitud 
dé'realizar bajo esta modalidad la transmisión de su propia señal (en 10 st:Jcesivo 

/ 

lb "SolicitU}J de~ Multiprogramación"). -, 

X. Primer Requerimiento de Información.- ~ través del oficio IFT/223/UCS/DG
CRAD/3044/2015 notificado el 20 de agosto de 2015, el Instituto, a través de la 

·Dirección Ge{leral de Concesion~~ de Radiodifusión {-en lo sucesivo\ "DGCR"), 
requirió a Canales de Televisión informaciórl gdicional. .. 

XI. Solicitud de Opinión a 1'\1 Unidad de Competencia Económica.- MediantEZ_ oficio 
IFT/223/UCS/1654/2015 notificadd el 20 de ·agosto de 2015, la Unidad de 
Concesiones~ Servicios (en !<S:> sucesivo la "UCS''), para los efectos de lo señalado 

1 / ~ 

P'or los artículos 4 y 24 de los Lineamientos, sDiicitó a la Unidad de Competencia 
Económica (en lo sucesivo la "UCE") dellnstitutJo, la opinión correspondiente a la 
Solicitud de Multiprogramación, conforme a lo dispuesto por los artículos 20 
fracción XIV, \32, 34 fracción XI, ~? y 48 f~acciones 1 y VI del Estatuto Orgánico. ,/ 

XII. Atención al Primer Requerimiento de Información.- Con escrito presentado ante· 
/ . .· 

el Instituto el 7 de septiembre de\2015,/Canales de Televisión, a través de su 
representante legal, desahoga la prevención y presenta la información adicional 
del requerimiento que se menciona en el Antecedente\ X de la presente 
Resol~ción. '-

XIII. Solicitud de Opinión a _la Unidad de Espectro Radioeléctrico,,.._ Mediante ofi~io r 
IFT/223/UCS/1932/2015 notificado el 8 de septiembre de 2015, la ucs solicitó a la 
Unida_d deEspectro Radloeléctriccb (en lo sucesivo la "UER")aellnstituto, la opinlón 
correspondiente a la Solicitud de Multiprogramación, de <?onformidad con lo 
establecido por los artículos 20 fracción XIV, 27, 32 y 34 fracC?ión XIV, del Estatuto" 
Orgánico. -~ 

1 
/ 

XIV. Segundo Requerimiento de Información.- A t¡avés del oficio IFT/223}'UCSfibG- ; 
CRAD/3533/2015 notificado ~16 de octubre de 2015, el Instituto, a través de la 
DGCR, requirió a Canales de Televisión il::)fprmación adicional. 

XV. '~tención al Segundo Requerimiento de lnfÓrmación.- Con escrito presentado 
ante el Instituto el 8 de octubre dE"f2015, Canales de Tel~visión, a través de 

/ ) 

/ 

\ 
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representante legaL desahoga la prevención y presenta la información adiyional 

j 

XVI. 

) 

/XVII. 

XVIII. 

del requerimiento que se menci6na en el Antecedente XIV de la prE~sente 
Resolución. 1 

~olicitud de Información de la UCE parq emitir Opinión en materia de 
Competencia Económica.- Medianfe oficio 1FT /226/UCE/DGyE/078/2015, 
notificado el 12 de octubrede 2015, laUCE solicitó a la UCS requerir a Canales de 
Televisión, para que ésta señalara la relación de estaciones de Jelevisión .• " 
radio'difundida cuya cobertura tienen presencia en la población principal a servir, 
así como la información relativa al share, rating y ventas anuales d~ publicidad 

~ .· 

por el periodo del 2013 al 2015, por cada una de las estaciones solicitadas. 

. \ 
Te(cer Requerimiento de lnformación.- .. A través del oficio IFT/223/UCS/DG
C~AD/4008/2015 notificado el4 de noviembre de 2015, el Instituto a través de la 
DGCR requirió a Canales de Televisión información adicional a que se refiere el 
Antecedente XVI de la presente Resolución. 

\ 
Solicitud de Opinfón a la U~idad de Medios y Contenidos AudiovisuÓies.-
Mediante oficio IFT/223/UCS/2358/2015 notificado el13 de noviembre de 2015 la 

\ ------ ',\ 

UCS solicitó a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales (en lo sucesivo la 
"UMCA"), del Instituto, la opinión corre~pondiente a la Solicitud de 
MultiprogramaciÓ'n, de conformidad~ con lo establecido por los artículos 20 
fracción XI\/¡, 32, 34 fracción XI, 37 y 39 fracción 1, del Estatuto Orgánico. 

( 

XIX. Atención al Tercer Requerimiento de Información.- Con escrito p~esentado ante 
\ 

el Instituto el 19 de noviembre. de 2015, Canales de Tele~isión, a través de su 
representante legaL desahoga la prevención~ presenta la información adicional 
del requerimiento que sJ merLciona en el Antecedente XVII :de la presente 
Resolución. 

\ 
XX. - Opinión de la UMCA.- Mediante oficio 1FT /224/UMCA/1 096/2015 notificado el 8 de 

"' diciembre de 2015, la UMCA remitió a la UCS la opinión técnica a la Solicitud de . 
' 1 

Multiprogramación. · -

\ 

XXI. Alcance a laSolicityd de Opinión de la UCE.- Mediante oficio 1FT /223/UCS/DG
CRAD/4665/2015 n~tificbdo el 16 de diciembre de 2015, la DGCR remitió la 

~~=.!.....:.=..::-=.!...::=··· / 

información adicional referida en el Antecedente XIX, de la presente ResoJ.ución, 1 
a la UCE. / / 1 ; 

/ \ 

/ \ 
/ 

\ 

\ 
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\ 
Xxll. -~Opinión de la UER.- Mediante oficio IFT/222/UER/DG-IEET/0062/2016 n~tificado el 

12 de febrero -~e 2016, la UER rymitió a la UCS la opinión técnica a la Solicitud de 
Multiprogramación. 

\ 

1 ~ 
XXIII. Dictamen d1la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión.- Con fecha 

XXI\(. 1 
\ 

xxv.· 

4 de mar~o de 2016, la DGCR, mediante el oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/536/2016 
emitió el dictamen favorable respecto de la Solicitud de Multiprogramación en 
relación al cumplimiento de información y requisitos a que se refiere el artículo 9 
de los Lineamientos. 

Opinión dé la UCE.- Mediante oficic{IFT /226/UCE/DGCE/014/2016 notificado el 14 
Jde marzo de 2016, la OCE reroitió a la UCS la opinión técnica a la Solicitud de 
Multiprogramación~ -~ 

Alcance a la Opinión de laJ.!CE.- Mediante oficio 1FT /226/UCE/DGCE/025/2016 
notificado el 29 de abril de 2016,la UCE remitió a la UCS el alcancea la opinión 
técnicd a Id Solicitud de Multiprogramación referida en el Antecedente XXIV de 
la presente Resolución. 

\ 
En virtud de los AntecedeQl:es referidos y 

) 

'· CONSIDERANDO 
¡ 

Primero.- Ámbitg Competencia!. Confor(l'le lo dispone el articulo 28 párrafos décimo 
__ quinto y décimo sext9 de la Constitución Política de los EstG:ldos Unidos Mexicanos (en lo 

sucesivo la "Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica 
y patrimonio propios, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y en l,os términos que 
fijen lás leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del 
uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y lct 
prestación de los servicios de radiodifusión y telecomuniq::léiones, así comg del acceso

1 

a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido 
en IGs artículos 6o. y lo. de la propia Constitución. 

J 

( 1 

/ 

\ ~ 

/ ( 
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Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaCÍones, por lo que, entre otros aspectos, 
regulará de forma asimétrica a los participantes en estos merc<;Jdos con el objeto de 
elimil('lar eficazmente las barreras a la competencia y la libre con~rrencia e impondrá 
límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que r 
sirvan a un mismo mercado o zona qe cobertura geográfica. 

( . / / .· 

Por su parte, el artículo 158 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en 
' lo sucesivo la "Ley"), establece que el Instituto otorgará autorizaciones para el acceso a 

la multiprograma_c:;ión a los co~cesionarios que lo soliciten, conforme a los principios de 
competencia y calidad, garantizando el derecho a la información y atendiendo de 
manera particular la concentración nacional y regional de frecuencias. \ 

Igualmente, corresporlde ytl Pleno del Instituto, conforme a lo ~stablecido por los artículos 
'¡ 

15 fracción XVII y 17 fracción 1 de la Ley la facultad de autorizar el acceso a la 
multiprogramación a los concesionarios que lo soliciten. 

Ahora bien, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico, corresponden originariamente 
a la UCS las atribuciones conferidas a la DGCR; pc¡r ende, corresponde a ésta, en 

~· 1 

términos del artículo 34 fracción XI del ordenamiento jurídico en cita, tramitar y evaluar 
'.. 

las solicitudes de acceso a la multiprogramación de los concesionarios y permisionarios- -
en materia de radiodifusión para someter a consideración del Pleno el pro}l.ecto de 
Resolución correspondi~nte. ) 

Atento a lo señalado, yn virtud de que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecÓmunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad de autorizar el acceso a la multiprogramación de los concesionarios y 
permisionarios en materia de radiod~usión, el Pleno como órgano máximo de gobierno 

.... y decisión del Instituto, se encuentra fa~ultado para resohLer la Solicitud de 
_./ 

Multiprogramación. 

Segundo.- Marco Jurídico Aplicable a la Solicitud de Multiprogramación.\ La 
multiprogramación es la distribución de más de un canal de programación en el mismo 
canal de transmi(i6n. Esto representa la posibilidad de trq11smitir un mayor número de 
contenidos programáticos a través del mismo recurso espectral concesion()dO, situación 
que contribuye a la competencia, la diversidad y a la pluralidad en beneficio de las 

\ \ 

\ 
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\ 
audiencias, de concesionarios de radiodifusión, programadores y productores de 
contenidos.1 

\_ 

El Título Quinto. Capítulo IX, Sección~! de la Ley, relativo a la multiprogramación, prevé 
las reglas genéricas a las que dében sujetarse los concesio11arios que soliciten el acceso 

/-

a la multiprogromación. En particular, los artículos 158 y 16p de la Ley señalan: 

\ / 

"Artfcukr 7 58. El Instituto otorgará autorizaciones para el acceso a la 
myltiprogramación a los concesionario$ qúe lo soliciten, conforme a los principios 
de competencia y calidad, garantizando el derecho a la información y 
atendiendo de manE;ra particular la concentración nacional y regional de 
frecuencias, incluyendo en su caso el pago de las contraprestaciones debidas 
bajo los siguientes criterios: 

l. 

11. 

Lo$ concesionarios solicitarán el número de canales de multiprogramación 
que quieran transmitir y la calidad técnica que proponen para dicha 
transmisión/· ~-

--Tratándose de concesionarios que pertenezcan a un agente económico 
declarado como preponderante o con poder sustancial, el Instituto no les 
autorizará la transmisión de un número de canales superior al cincuenta 
por clénto del total de los canales de televisión abierta, incluitJos los de 
multiprogramación, autorizados a otros concesionarios que se 
radiodifunden en la región de cobertura; 

111. El Instituto expedirá lineamientos para la aplicación del presente artículo, 
así como para el pago de la contraprestación que en su caso 
corresponda; "" 

IV. Cuando el Instituto lleve a cabo el otorgamiento de nuevas concesiones, 
en todo caso contemplará en f'!l objeto de las mismas la autorización para 
transmitir multiprogramación en términos del presente artículo, y 

V. En ningún caso se autorizará que los concesionarios utilicen el espectro 
radioeléctrico para prestar servicios de tele~isión o audio restringidos." 

/ 
. \ 

"Articulo 7 60. Por cada canal bajo el esqyema de multiprogramación, los 
concesionarios deberán señalar en la solicitud lo siguiente: \..._ 

l. El cgnal de transmisión que será utílízado; 

11. La identidad del canal de programación; 

( 

1 Considerando Cuarto del Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de Teltkcomunicaciones emite los 
"Lineamientos Generales para el Acceso a la Multiprogramación", aprobado en lo general en su X Sesión Ext;aordinaria, 
celebrada el9 de febrero de 2015, a través del Acuerdo P/IFT/EXT/090215/44. 

1 

\ 



111. 

IV. 

V. 

VI. 

El número cif3 horas de programación que transmita con una tecnología 
innovadora, de conformidad con las disposiciones que emita ellnstifuto; 

La fecha ~'n que pretende iniciar transmisibnes; 
1 1 

En el caso de televisión, la calidad de video y el estándar de compresión 
de video utilizado para las trapsmisiones~y 

Si se trata de un canal de programación cuyo contenido sea el mismo de 
algún canal ~Cidiodifundido en la misma zona de cob~rtura pero ófrecido 
con un retraso en las transmisiones." 

\ 

Por lo que hace a los Lineamientos, éstos, de conformidad con su artículo 1, tienen por 
objeto regular la autorización para el acceso a la multiprogrdrnación, las características 

\ de operación técnica, así como sus condiciones integrales de funcionamiento conforme 
a los principios de competencia y calidad técnica, ga_r,antizando el derecho a la 
información y atendiendo de manera particular a la concentración nacional y regional 
de frecuencias. 

En concordancia con lo anterior, las solicitudes de autorización para el acceso a la 
multiprogramación deben observar las condiciones señaladas por los artículos 3 y 4 de 
los Lineamientos respecto de la operación técnica de las Estaciones de Radiodifusión, y 
" los principios de i) competencia, ii) calidad t~cnica, y iii) derecho a la información. 

' / 

En específico, el artículo 9 de. los Lineamientos señala que los concesionarios de 
radiodifusión que deseen obtener autorización para acceder \a la multiprogramación 
por sí mismos o par9 brindar acceso a terceros, deberán solicitarlo al Instituto, y para tal 

~/efecto deberán precispr lo siguiente: 
1 

l. El Canal de Tran§cnisión de Radiodifusión que se pretende utilizar; 
IJ:• Número de Canales de Programqción en IVIultiprogramación que se--deseen 

distribuir, especificando si éstos serán programados por el propio Concesionario 
/ 

de Radiodifusión o si pretenderá brindar acceso a ellos a un tercero; ·. 
1 

/ 111. Calidad Técnica de transmisión de cada Canal de Programación, tales como la 
tasa de transferencia, G¡stándar de compresión y, en su caso,-calidad de video 

\ ~ 

HDTV o SDTV;-- ~ 

IV. ldentiqgd de cada Canal de Programación, lo cual incluye lo siguiente:;~ 

a) Nombre con que se identificará; 
b) Logotip(S), y 

1 

\ 
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(V. 

( 

e) Barra pr9grar:nática que se pretende inctuir en cada Canal de 
Programación, especificando la duración y periodicidad de cada 

- 1 ,_s:;omponente de este. 

El número ~e horas de programac1on que _transmita con una tecnologíd 
innoVqdora, tal como la televisión móvil a que se refiere la Política pdra' la 

! Transición a la Televisión Digital Terrestre, así comó ct1alquier disposición jurídica 
aplicable; 

\ 

VI. Fecha en que pretenge iniciar transmisiones por ~oda Canal de Programación / 
/---

-" VIl. 

/VIII. 

1 

solicitado; 
Cantidad de tiempo que se pretende mant?ner la misma identidad del Canal dS7 

--
Progr9mación, y J "-
lnformG:l[ si en los Canales de Programación pretenderá distribuir contenido que 
se(\ el mismo de alpún Canal de Programación en la misma zona de cobertura 
pero ofrecido con UI'Uetraso en las transmisiones. 

) 

/ 
For otro lado, el artículo \158, fracción 11 de la Ley establece que cuando los 
concesionarios solicitantes pertenezcan a un agente e_9onómico declarado coyno 
preponderante o con poder sustancial, el Instituto no les autorizará la transmisión de un 
número de canales superior al-cincuenta por ciento del total de los canales de televisión 
abierta, incluidos los de multiprogramación, autorizados a otros concesionarios que se 

\ -, radiodifunden en la región de cobertura. 

/-

Asimismo, en términos del mandato de Ley, los Lineamientos en su artículo 2A retoman 
\ 1 '1 

ese supuesto normativo; al señalar que tratándose de concesionarios que pertenezcan 
-, a/ Ufr ~gente ecdnómico declgraCJo como preponder~:mte O con poder sustaQCial, el 

Instituto Jí\0 autorizará la transmisión de un número
1 

de canales de programación en \ 
multiprogramación superior al 50% del total de los canales de programación autorizados 
a otros concesionarios que se radiodifunden en la región de cobertura. 

1 

Adicionalmente, este numeral indica que, en su caso,-"se deberá estar al cont¡énido del 
/ 
procedimiento referido en el capítulo IV de los Lineamientos, esto es, que el 1-r::¡stituto 

' 
verificará si ejpeticionario concentra frecuenCias de/ espectro radioel~ctrico regional o 

~ nacionalr;nente o si_ como _resultado de la autorización podría resultar afectada la 
competencia, la libre concurrencia y/o la pluralidad, en términos de las Q_isposiciones 

normativas or:~licables. ."' 
1 

) 

\ ( 



\ 

\ 

De actualizarse los supuestos normativos indicados en el párrafo que antecede, el 
Instituto podrá autorizar el acceso a canales de programación en multiprogramación 
para sí mismo, siempre y cuando el solicitante acepte expresamente las condiciones que 

. 1 
en el caso concreto se impongan." 

\ 
i_ --

Tercero.- Análisis de la Solicih.~~d de Multiprogramación. Canales de Televisión con la 
Solicitu9 de Multiprogramaciór, así como con la inforrr)oción y docum1entación 

- 1 • 

presentada ante este lnstituto"a través de los escritos señalaQOS en los Antecedentes IX, 
XII, XV y XIX de la presente Resolución, acredita los requisitos establecidos por el artículo 
9 de los Lineamientos de la siguiente forma: 

l. Artículo 9 de los Lineamientos 
; / 

a) Fracción l. Canales de Televisión señala en la Solicitud de Multiprogramación 8ue 
utilizará; el canal de transmisión de radiodifusión 29 para acceder a la 
multiprogramacíón. 1 

b) Fracciónll. Canales eje Televisión manifiesta, en su escrito recibido en este Instituto!; 
el 17 de julio de 2015, que el número de canales de programación objeto de la 
SG!icitud de Multiprogramación es ~no y que corresponde al canal de ' ' 
programación 29.2 Asimismo manifiesta que este canal será programado por él _ 

/ 

mismo, sin pretender brindar acceso a un tercero. /¡ 

/ 
ct Fracción 111. Canales de Televisión, con relación a la calidad técnica de los 

canales de programaciéln (calidad de video HDN o SDN, tasa de transferencia 
y estándar de compresión), establece lo siguiente: 

/ 

1 1 / 1 
Canal de Canal de .Calidad de Tasa de Estándar de 

transmisión de Programación video transferencia compresión 
radiodifusión (Mbps) 

/ / 

1 

\ 1 

29.1 HDTV lO MPEG-2 
29 \ ~ 

29.2 SDTV 6 MPEG-2 
. - - -

\ 

1 
\ 

( 

( 



d) Fracción IV. Canales de Televisión a través de la información y documentación \ 
señÓiada en los Antecedentes referi<Dos, indica la identidad de cada canal de 1 

programación solicitado, señalando como-nombre del canal de programación 
29.2 Estrellas El Paso, asimismo incluye el logotipo de éste, el cual se encuentra 
impreso en la Solicitud de Multiprogramación, y proporciona la barra 
programática que pretende incluir en el canal de programación, e indica la l 

duración y periodicidad de cada componente. "-

e) Fracción V. Respecto del requisito relativo a la indicáción del número de horas de 
programación a transmitir con una tecnología innovadora, Canales de Televisión 
informa que no se ubica en dichos supuestos, toda vez que la transmisión objeto 

1 de la Solicitud de Multiprogramación, no tiene como propósito realizor . . ' 
transmisione~ de televisión móvil, así como tampoco la inclusión y prestación de 

otros servicios adicionales. 
\ 

f) Fracciones VI y VIl. Canales de Televisión indica que para el canal de " 
-- 1 \ 

programación 29.2, la fecha en que pretende iniciar l~s transmisiones que deriven 

de la a..utorización de acceso a la,multiprogramación es el l de octubre de 2015; 
asimismo indica g:ue_ de manera permanejite pretende mantener la misma 
identidad del canal de programación en multiprogramación para el canal 29.2; 

y \ ( 

/ ! -~ 
g) FracciópVIII. Canales de Televisión manifiesta que el canal de programación 29.2 

no distribuye el mismo contenido de algún otro canal de pTogramación en la. 
misma zona de cobertura, esto es, el canal de_programación 29.2 que pretende 

1transmitir en multiprogramación no corresponde a algún otro canal de 
J ---~ 

programaci9JI que ya transmita en la referida zona de cobertura. 

/ 

11. Dictamen de la DGCR 

La DGCR a través del oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/536/2016 de fecha 4 de marzo de 
2016, emitió el dictamen de cumplimiento respecto de la Solicitud de 
Multiprogramación, en el que determina el cumplimiento pleno de todQS los récwisitos 
establecidos en el artículo 9 de los Lineamientos, y, al efecto, el propio dictamen 
establece que con la autorización conespondiente no se contravienen disposiciones 
técnicas, legales, reglamentarias y administrativas aplicables al caso-éoncreto. 

/ 
"'---



\ 
-~ 

111. Opinión UMCA \ 

Por cuanto hace a la opinión técnica que deberá emitir la UMCA en términos de lo 
\ 

dispuesto por los artículos 20 fracción XIV, 37 y 39, fracción 1 del Estatuto Orgánico, 
mediante ofici; señalado en el Antecedente XX de la presente Resolucion, la UMCA 1 

"' remitió la/opinión a la Solicitud de Multiprogramación present9JGJa por Canales de 
Televisión en los términos siguientes: 

\_ 
Al respecto, hago de su conocimiento que en opm1on de esta Unidad, el 
solicitante S{ CUMPLE con los requisitos establecidos en los Lineamientos Generales 
para el Acceso a la Multiprogramación (Lineamientos) al tenor de la cédula de 
revisión que al presente se adjunta. 

De igual forma, hago de su conociihiento que del análisis efectuado por esta 
Unidad a la oferta programática-que se pretende multiprogramar se lfyga a la 
conclw¡ión que la establecida en el canal de programación virtual 2.2 no abona 
a la pluralidad y d la diversidad en virtud de que su contenidbprogramático es en 
su mayoría el mismo que etde la señal del canal de programación virtual2. l. 

\ 

( 

\ 

/En este sentido, con la opinión emitida por la UMCA se observa lo dispuesto por el articulo 
39 fracción 1 del Estatuto Orgánico, gon el fin de que los concesionarios .0 permisionarios 
que así lo soliciten puedan tener acceso a la multiprogramQción. · 

( 

IV. Opi~ión UCE 
1 

Res¡9ecto de la opinión que deberá emitir la UCE\en términos de lo establecido por los 
artículos 4 y 24 de los Lineamientos, en relación con los artículos 20 fracción XIV, 46 y 48 

....tr_acciones 1 y VI del Estatuto Orgánico, mediante los oficjos señalados en los/ 
Antecedentes X(CIV y XXV de la presente Resolución, la UCE emitié la opinión a la Solicitud 
de Multiprogramación presentada por Canales de Televisiór::len los términos/siguientes: 

j 

\ 
) 

El GIETV no concentra frecuencias del Espectro RadioJ?Iéctrico para Televisié¿n 
Abierra Comercial a nivel regional, y no concentra 'frecuencias del espectro 
radioeléctrico para Televisión Abierta Comercial a nivel nacional. 

) 

\ \ 
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/ 

No se afectan las condiciones de competencia y libre concurrencia en la 
localidad de Ciudad Juárez o a nivel nacional como resultado de la autorización 
de acceso a multiprogramación en la estación con distintivo de llamada XEPM
TDT, Canal 29, en Ciudad Juárez, Chihuahua. 

~ 

La presente opinh9n se emite únicamente respecto de la solicitud de la UCS, la 
cual, de conformidad con elvficio número IFT/223/UCS/7654!2075, solicitó la 
opinión "respectiva del asunto que nos ocupa de conformidad con 16 
normatividad vigente que resulte aplicable". La opinión se realiza en materia de 
competencia y libre concurrencia con, el fin df9 analizar el otorgamient.Q a Canales 
de Televisión Populares, S.A. de CV. la ·autorización para acceder a la 
Multiprogramación en la1estación con distintivo de llamada XEPM-TDT, Canal29, 
en Ciudad Juárez Chihuahua." 

Consecuentemente, con la opinión vertida por la UCE, se atiende-a lo dispuesto q¡n el 1 
----......._ '-

artículo 4 inciso a) de los LiriÍeamientos, para que los concesionarios o permisionarios que 
así lo soliciten puedan tener acceso a la multiprogramación respecto de los principios 
de competéncia y de concentración nacional y regional de frecuencias . 

. 
V. Acceso a la Multiprogr~mación del AEP.en el Sector de Radiodifusión 

\ 
Éste Instituto en términos del mandato constitucional a través del Acuerdo 
1FT /EXT /060314/77, referido en el Antecedente IV de la presente Resolución, determinó al 
Grupo de Interés Económico2 (en lo sucesivo "GIE") del que forma parte la empresa 
concesionaria Cql}ales de Televisión, como AEP en el sector radiodifusión, y se le impuso 
ciertas medidas asimétricas necesarias para evitar que se afecte la compBtencib y la 
libre concurrencia en dicho sector. / 

." 
Con la declaración de preponderancia antes señalada, e'Ste Instituto identificó al 
agE;inte económico que cuenta con una pbrticipación nacional mayor al cincuenta por 

. '. 
ciento en el Sector de Radiodifusión, en términos de la fracción 111 del ar!Jculo Octavo 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional. 

En consecuencia, la empresa Canales de 
1
TeJevisión, al formar parte del GIE declarado 

.... como AEP en el sector ~e radiodifusión en México, deberá ser considerada en conjunto 
con el~ GIE, para el análi~is que realice este Instituto respecto de cualquier s9licitud de 
acceso a la multiprogramación que hagan las empresas o personas físicas 

! concesionarids que pertenezcan a; dicho agente económico, tal y como dispor¡e el 

2 En materia de competencia económica se está ante un grupo de interés económico cuando un conjunto de personas ñsicas·o morales 
tienen intereses comerciales y financieros afines, y coordinan sus actividades para lograr un determi~do objetivo común. 

1 
\ 

\ 

¡ 
'-- 1 
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artículo 158, fracción 11 de la Ley, que señala que para la autorización de acces0 a la 
multiprogramadión por parte de concesionarios que pertenezcan al ÁEP, deberá 
considerarse los canales de programación de televisión abierta incluyendo los canales 
de programación en multiprogramación autorizados al GIE, cbmo se advierte de la 
siguiente/cito: 

"Artículo 7 58. El Instituto otorgará autorizaciones para el acceso a la 
multiprogramación a los concesionarios que lo soliciten, conforme a los principios 
de competencia y calidad, garantizando el derecho a la información y 
atendiendo de manera particular la concentración nacional y regional de 
frecuencias, incluyendo -en su caso el pago de las contraprestacicvnes debidas 
bajo los'siguientes criterios: 

1 

\ //. Tratándose d~ concesionarios que pertenezcan a un agente económico 
declarado como preponderante o con poder sustancial, .el Instituto no les 
autorizará la transmisión de un número de canales superior al cincuenta por ciento 
del total de los canales de televisión abierta, incluidos los de multiprogramación, 
autorizados a otros concesionarios que se radiodifunden en la región de 
cobertura; 

De la lectura del artículo antes trascrito, y siendo que Televimex pertenece al agente 
\ económico declarado como preponderante en el sector de radiodifusión, se desprende 

l.', que este Instituto sólo puede autorizar a Cat::~,ales de Televi~ión y las demás 
concesionarias que pertenezcan también a diého agente, un número de canales de 
programación en multiprogramación que no sea mayor al cincuenta por ciento del total 
de los canales de programación \de televisión abierta incluyendo lbs canales de 
programación en multipJogramación autorizados a concesionarios diversos al AEP en el 
sector de radioditu~ión en México, que jadiodifunden en la zona de cobertura de la 
estación de referencia. ./ 

Para ello, se considera necesario en primer término, precisar la totalidad de los canales 
'...._ 

de programación de televisión abierta incluyendo los canales de programación en 
multiprogramación que actualmente se radiodifunden en la zona, tal y como se señala 
en el Abortado A 

/ 

Sin embargo, se debe destacar que no todos los canales de programación identificados 
en el Apartado A que,_se radiodifunden deben considerarse para la determinación a 

- \ 
que se refiere la fracción 11 del articulo 158 de la Ley, toda vez qwe algunos de ellos se 

14 

1 
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tratan de equipos complementarios de una estación principal, o se trata de canales de 
programación analógicosque ya cuentan con un canal digitaL o bien, por~ue son 

/ ~ 

canales de prügramación de concesionarios que forman parte del mismo AEP, los cuales 
se identifican en el Apartado B. 1 

Por lo anterior, al disminuir el número 'de canales de programación a que se r~fiere el 
Apartado B, se tiE;mé como resultado el número de canales que se radiodifunden, del 1 
cual solamente .el 50% s~rá susceptible de autorización al Solicitante (Apartado C). 

1 

Para el caso en particular, se tienen las siguientes consideraciones: 
~- ~ J 

: i ~ 
Apartado A.- Canales de programación que se radiodifunden en la misj'T)a localidad · 

l. 
\ ~ L 

La UER a través de su oficio IFT/222/UER/DG-IEET/0062/2016 informó a la UCS.el 
r)Úmero de canales de programación que se radiodifunden con transmisiones 
digitales o onalógicas, sean comerdales o no, cuya cobertura tiene presencia 
en la pobla&Lón principal a servir; Ciudad Juárez, Chihuahua, los cuales son: 

~- "-... 
XEPrvHDTCiudad Juárez. Chihuahua 1 .· .. 

-~ ... . .·. .· .. ·.·· .. · ... · 

.. · 

····· 
CONCESIONARIO/PERMISIONARIO DISTINTIVO SERVICIO TIPO CANAL ESTADO 

\ 
UBICACIÓN 

_./ ~ 

TELEVISIÓN DE LA FRONTERA, S.A. XEJ TDT p 35 CHIH 
CERRO BOLA, CD 

\ JUAREZ. CHIH 
\ 

1 
CANALES DE TELEVISIÓN 

XEPM TDT p 2"( CHIH 
CERRO BOLA, CD 

POPULARES, S.A. DE C.V. JU(\REZ, CHIH 1 

TELEVISIÓN AZTECA, S.A. DE C.V. XHCJE TDT p 34 CHIH-....... 
CERRO BOLA, CD 

\ JUAREZ, CHIH . 
/ / / 

( CERRO BOLA, CD 
TELEVISIÓN AZTECA, S.A. DE C.V. XH~H TDT p 36~ CHIH 

JUAREZ, CHIH 

/' 
/ \ 

TELEVISORA NACIONAL S.A. DE 
XHIJ TDT p CHIH j 

CERRO DEL INDI. CD 
32 c.v . ./ ./ JUAREZ, CHIH 

-----

1 \ 

TELEVIMEX. s:A. DE C.V. 
1 

\ \ CERRO BOLA. CD 
XHJCI TDT p 1 30 CHIH 

JUAREZ. CHIH 
~ 

/ 

TELEVISORA DE OCCIDENTE, $.A. 
XHJUB TDT p 33 CHIH 

CERRO BOLA. CD 
DE C.V. \ (JUAREZ. CHIH 

1 / 

15 
/ 
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\ 

En relación con lo ~:mterior, as importante \destacar, que el lisrado de 
estaciones antes referidas cuyos canales de programación tienen presencia 
en la población principal a servir Gjel solicita0te en su calidad de integrante del 
AEP, están consideradas: \ 

\ 
i. Todos canales de programación que se radiodifunden en la población 

principal a servir cuyo titular es el solicitante, incluida' la que es objeto de la 
presente 'Resolución; / \ 

ii. Todos canales de programación que se radiodifunden en la población 
principal a servir de los concesion6rios que pettenecen al AEP; 1 

iii. T¡odos canales de programación que se radiodifunden en la poblaCión 
principal a servir cuyos titulares son distintos al solicitante o al AEP; 

iv. Todos ,canales de programación de equipos complementarios que se 
rddiodifunden en la población principal a servir del solicltant~, que 
provienen de una estación en

1 
la misma población; y / 

' 
v. Todos canales de programación de equipos complementarios que se 

radiodifunden en lal población principal ~ servir del solicitantE{ que 
\provienen de una estación en una población diferente. 

' . ( 

.En tal~s circunstancias, la UER informó que existeri un total de 7 canales de 
programación que se radiodifunden en la misma población principal a servir 
del solicitante, sin embargo, este Pleno contempla /que para dar \ 

/ 

cumplimiento a lo indicado por el artículo 158,. fracción 11 de la Ley, deberán 
(i) consiqemrse aquellos canales de programación en ,multiprogramación 
autorizados a otros concesionarios distintos al AEP, así como (ii) revisarse 
aquellos casos en los que los 9anales de programación deben considerarse 
como duplicados por provenir de equipos complementarios, de trasmisiones \ 
simultáneas de TDT y los que proven§an del propio solicitante o del AEP al que 
pertenece. 

) 

11. / <tos canales de programación en multiprogramación autorizados a otros 
concesionarios distintos al AEP, así como aquellos autorizados en su momento 

1 • 

\ 

a concesionari<bs integrantes del GIE declarado como AEP en el sector de 
radiodifusión en México, que radiodifunden en la población principal a servir, 
de la estación de referencia, son: 

( 

/ 

1 

\ 

/ 
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Concesior:Jario (No. de canales) 
/ 

\_ 

Multiprodramados 
Televisara Nacional, S.A. de C.V., XHIJ-TDT, Ciudad Juarez, 

3 (tres) 
Chihuahua 

-~ 

Autorizados 
/ 

Televisión Azteca, S.A. de CV, XHCJE-TDT, Ciudad JuareZ, 
l (uno) 

Chihuahua 

TOTAL 2 
~--

4 

1 

1 
En conseeuencia, lá suma de los numerales 1 y 11 del Apartado A orroja como resultado 
11 canales de programación que tienen presencia en la po5íación principal a servir de 
la estación de referencia.~ ' 

~ - / / . 
Apartado B.- Canales de/programación que se eliminará de los identificados--en el 
Apartado A 

~ 

-- ./ ( 

En el presente caso~-este lns+ituto no debe considerar para efectos del régimen aplicable 
a los canales de programación de concesionarios que pertenezcan. a un agent,e 
económico declarado como preponderante, así como aquellos que provengan de 
equipos complementarios de una estación principal o de canales de programación 
analógicos que ya cuentan con un cymal digital de concesionarios distintos al AEP: 

l. Canales de programación del ¡::>ropio Solicitante; en virtud de que él es 
-·integrante del_propio AEP en el sectoFde radiodifusión. 

CANALES DE TELEVISIÓN - - CERRO BOLA, CD 
POPULARES, s:A. DE C.V. 

XEPM / TDT p 29 __ CHIH 
JUAREZ, CHIH 

\ 
/ 

11. Canales de programbción de los concesionariÓs~ue p~rtenecen al AEP; 
\ et;~ virtud de que estos concesionarios forman parte del GIE señalado como 

preRonderante. 

--
TELEVISIÓN DE LA FRONTERA, 

XEJ TDT p 35 CHIH 
CERRO \ BOLA, CD 

S.A. JUAREZ, CHIH 

TELEVIMEX, S.A. DE p.v. XHJCI TDT p 30 CHIH 
CERRO BOLA, CD 
JUAREZ. CHIH 

-
/ 

TELEVISORA DE OCCIDENTE, 
XHJUB TDT p 33 CHIH 

CERRO BOLA, CD 
1 

JUARElCHIH S.A. DE C.V. 

\ 

/ 



r 
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111. 

/ 

1 

_/ 
'-~ 

~canales de programac1on en multiprogramación autorizadas a los 
concesionarios que forman parte del GIE declarado por este Instituto como 
AEP en el sector de radiodifusión. 

1 

Para el caso que nos ocupa, no existen autorizacionÓs de acceso a 
multiprogramación a concesionarios que pertenezcan al AEP en la 
localidad de referencia. 

! 

Sobre el particular, de la información antes descrita se desprende quy las' 
empresas que forma parte del GIE declarado por este Instituto como AEP en el 
sector de radiodifusión, incluido el conc57sionario solicitante, cuentan con 4 / 

~ 1 

(cuatro) canales que radiodifunde en la población principal a servir de la estación 
de referencia. 

IV. Canales de programación de equipos complementarios que se 
radiodifunden e~ la población principal a servir del solicitante, que 
provienen de una estación en la misma población o de una diferente; en 
virtud de que Bstos canales de pr9gramación se repiten en la rhisma 
población principal a servir del solicitante. \ 

Para el caso concreto no existen cal"''ales de programación 8e equipos 
complementarios que se repiten y se radiodifunden en la población 
principal a servir del solicitante, que provienen de una esfación en la misma 
población o de una diferente en la localidad de referencia 

Al efecto, la suma de los numerales 1, 11, 111 y IV del Apartado B arroja como resultado 4 
(cuatro) canales que tienen presencia en la peblaciónlprlncipal a servir de la estación 

- \ ----
de mérito, los cuales se disminuirán del número de canales indicados ene! Apartado A 

Apartado C.- Totalidad de canales de programación y canales de programación en 
multiprogramación autorizados q otros concesionarios distintos al AEP que se 

1 

radiodifunden en la misma localidad 
1 

- / / 

En esta sección quedan/ comprendidos (os canales del Apartado A que no ac-QJalizan 
ninguno de los supuestos descritos en el Apartado B, y que se considerarán como la 
totalidad de los canales de programación que se radiodifundeQ en la localidad sujeta a 
autorización a los cwales se les aplicará la regla del cincuenta poc_ciento indicada por 
el artículo 168, fracción 11 dEl la Ley, para determinar si el solicitante es sujeto o no de una 
autorización para acGeso a la multiprogramación. 

\ 
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1 
Para el caso de 1la Solicitud de Multipro~ramación, se tiene comG resultado los siguientes 
7 (siete) canales: 

TELEVISIÓN AlfECA, S.A. DE 
XHCJE TDT p 34 C!::liH 

CERRO BOLA, CD 
c.v. JUAREZ, CHIH 
TELEVISIÓN AlfECA, S.A. DE ! CERRO BOLA, CD 
.e.v. XHCJH TDT p 36 CHIH 

JUAREZ, CHIH 

TELEVISORA NACIONAL S.A. / CERRO DEL INDI, CD 
DEC.V 

XHIJ TDT p 32 CHIH 
JUAREZ, CHIH 

45.2 ---
TELEVISORA NACIONAL S.A. 

XHIJ ( TDT Mult 45.3 CHIH' 
CERRO DEL INDI, CD 

DEC.V JUAREZ, CHIH 
-+ 45.4 

TELEVISIÓN AlfECA, S.A. DE 
1 XHCJE " TDT Mult 34.2 C~H CERRO __ BOLA, CD 

' \c.v. JUAREZ, CHIH · 
/ 

En términos de lo indicado por los Apartados A y B, se desprende que e~ número canales 
de televisión abierta, incluidos los de multiprogramación, qutorizados a otros 
concesionarios, diversos al AEP que radiodifunden en la localidad de Ciudad Juárez, 
Chihubhua, asciende a 7 (siete) canales de programación. 1 

1 
// 

Apartado D. Número de canales de programación en multiprogramación susceptible 
\_ de autorización al Solicitante/ 

' -
Al total de 7 (siete) canales autorizados a otros concesi~narios, inbluidos los de 
multiprogramación, identificado~ en el Apartado C, se le aplicará la regla del cmcuenta 
por ciento indicada por el artículo 158, fracción 11 ~e la Ley, para determinar el número 
máxi(Tlo dd canales que es posible autorizar a los integrantes del ~gente económico 

/ preponderante en la zona de cobertura, incluyendo al soliCitante. 

Como resultado se tiene que ~os concesionarios que integran al GIE declarado por este 
lnstitutd como AEP en el sector de radiodifusión, sólo se les podrá autorizar en conjunto, 
tres canales de programación en múltiprogramáción en la población de referencia 

Cabe señalar, que para la autori~ación del canal de programación a que se refiere el 
1 

párrafo anterior, la autoridad debe tomar en cuenta las autorizaciones de canales de 
programación en multiprogramación previas que se 1hayan otorgado al Solicitante, a 
efecto de verificar que se cumpla cabalmente lo establecido en el citado _9rtículo 158 
de la Ley. 

/ 

Al respecto, y cohsiderando, que sólo se estaría autorizando a CanCJies de Televisión 
como parte deiAEP, la transmisión de un canal de1 programaciÓn en multiprogramación, 
y que pi día de hoy ni el concesionario solicitante ni ningún otro integrante del 

19 

) 

\ 



\ 

/ 

cuenta con autorizaciones de canales de rl\lUitiprogramación en la localidad, se estaría 
dando cumplimiento al supuesto normativo indicado en el artículo 158, fracción 11 de la - ~ 
Ley, pues con dicha autorización no se supera el cincuenta por ciento del total de los 
canales autorizddos a otros concesionarios que se radiodifunden en dicha población. 

Por otro lado, es importanfé señalar, qGe si bien existe un concesionario que se encuentra 
~autorizadd para prestar el ~ervicio público de televisión rbdiodifundida en ~~ ~oblación 

1 

principal a servir objeto de la pres~:mte autorizaci{m, este Instituto estima que no debe 
considerarse para efectos de la determinación de los canales de programación 
radiodifundidos la localidad de referencia, toda vez que éste concesionario 
actualmente no ha iniciadb operaciones y por lo tanto, no radiodifunde en esa 
población. 

Con la qutorización para el acceso a la ,multiprogramación que se otorgue a Canales 
de Televisión, en términos de lo manifestódg en la opinión en materia de corppetencia 
y libre concurrencia que emitió lq UCE, no se actualiza el supuesto normativo que 

\ 

contempla/el artículo 25 de los Lineamientos, en relación con el artículo 24 del mismo 
ordenamiento, ya que a diferencia de una concentraci~n, esta autoriztlción no implica 
una reducción en el n6mero de competidoreS; sino sólo una expansión del número de 
canales de conteni(¡)os qwe puedan transmitirse, lo cual involucra el uso más eficiente 
?el espectro radioeléctrico, ya '~ue Canales de Televisión introducirá &anales de 
programación nuevos, que no se transmitían. previamente en la población principal a 
servir, lo que conlleva un beneficio a las audiencias. 

\ / 

Derivado de lo anterior, este Instituto no encuentra inconveniente legal para autoritar la 
Solicitud de Multiprogramación de Canales de Televisión en los términos solicitados, pues 
dicha autorización no contraviene lo dispuesto en el supuesto normativo indicado en el 

/-

multicitado artículo 158, fracciót;1ll de la Ley. 

Ahora bien, por lo que hace al inicio de operaciones del canal de programación 
solicitado, derivado de que Canales de Televisión señaló en la Solicitud de 
Multiprogramación como fecha de inicio de operaciones del canal de programación 
solicitado el 1 de octubre de 2015, el cual ya ha transcurrido al momento de la emisión 
de la presente/Resolución, esta autoridad considera conveniente requerir al solicifante, 
a efecto de que en el plazo de 15 días hábiles siguientes a partir de aquel en el que-surta 

/ 
3 Procedimiento de licitación pública ~ara concesionar el uso, a&rovechamiento y explotación 
comercial de -canales de transmisión para lo prestación\del servicio público de televisión 
radiodifundida digital a efecto de ~ormar dos cadenas nacionales en Jos Estados\ Unidos 

--- Mexicaoos (Licitacjón no.IFT¡-1) ; 
) . '/ ~ 

\ 



/ 
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\ 
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efectos la notificación de la presente R~solución haga'del conocimiento del Instituto la 
nueva fecha (en la que--pretenda iniciar transmisiones del canal de programación 
autorizado en esta Resolución, lo anterior en términos del párrafo primero del artículo 15 

de los Lineamientos, a efecto de respetar eJ derecho que otorga este numeral a los 
solicitantes para determinar la fecha de inicio de prestación del servicio radiodifundido 
en el canal de programación solicitado. 

\ 
/ 

Derivado de todo lo anterior, este Instituto, considerando que: i) Canales de Televisión ---
atendió puntualmente cadG:J uno de los requisitos establecidos por el artículo 9 de los 
Lineamientos; ii) lqDG

1
CR, en el ámbito d~ sus atribuciones, emitió dictarrlen favorable 

respecto de los requisitos ind)cados er¡-Jos artículos antes mencion~dos, y iii) la UMyA 
UCE y UER, en el ámbito de sus respectivas facultades estatutarias, determinaron emitir. 
opinión favorable a la Solicitud de Multiprogramación; no Bxiste inconveniente legal/ 

\ reglámentario o administrativo apli~able a la materia, que impida otorgar 16 auto!lzación 
correspondiente a Canales de Televisión para que ésta pueda tener acceso a la 

-"multiprogramación, de conformidad con las siguientes características: 

/ 

'- ! 

CANAL DE PROGRAMACIÓN 
AUTORIZADO 

1 

IDENTIDAD 

CALIDAD DEL CANAL DE 
PROGRAMACIÓN 

1 ~. 
-~ -\/ .. .· 

TASA DE TRANSFERENCIA 

ESTÁNDAR DE COMPRESIÓN-" 

! 

Estrell(lS El P0$0 
/ 

SDTV 

6Mbps 

MPEG-2 ~--

Conforme a lo expuesto y con fund9mepto en los artículos 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la CoAStitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2, 6 fracción IV, 7, 15 fracción XVII, 17 fracción 1, 1S8, 160 y 162 de la Ley 

- Federal de Telecomunicaciones y RadÍOdifusÍÓn; 35 fracción 1, --36, 38, 39 y 57 fracción 1 , 
de la~ey Federdl de Procedimientg,Administrativo; 3, 4, 5, ~, 9, 14, 1 ~, 16, 24, 25 y 26 de · 

¡J.Qs 'Lineamientos Generales para el Acceso a la Multiprogramación, y 1, 4 fracción 1 y 6 
fracciones 1 y XXXVII del Estatuto Orgánico d~llnstituto Federal deJelecomunicaciones, 
este órgano autónom~ emite los siguientes: 

~~ \ 

\_ 
\ 
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RESOLUTIVOS 

' 
Primero.- Se autoriza a Canales de Televisión Populares, S.A. de C.V., titular de la 

_.. 

Concesión pma usar el canal 29 de televisión, con distintivo de llamada XEPM-TDT, en 
Ciudad Juárez, Chihuahua, el acceso a la multiprogramación en el canal de 
programación 29.2, para realizar la transmisión del canal Estrellas El Paso generado por 
el propio solicitante, en los términos señalados en el Considerando TerCEZ[O de la presente 
Resolución. 

~egundo.- Se instruye a la Unidad. de Concesiones yServicios a notificar personalme~te 
a-Canal~s de Televisión Populares, S.A. de C.V., la presente Resolución. 

1 

\ 
Asimismo, se instruye a la misma Unidad Administrativa a efecto de que haga del 
con?cimiento de la Dirección General de Radio, T~levisión y CinE1matografía de la 
Secretaría de Gobernación Y/de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 

\Políticos del Instituto Nacional ElectoraL el contenido de la presente autorizOCión para 
los efectos conducentes. 

\. 

Tercero.- Dentro del plazo 30 (treinta) días naturales, contados a partir del día siguiente 
a aquel en que hubiere surtido efectos la notificación de la presente Resolución Canales 1 
de Televisión Populares, S.A. de C.V., deberá presentar ante el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones el aviso que contenga la fecha en la que pretenda iniciar las 
transmisiones del canal de programación Estrellas El Paso,~sin perjuicio del aviso u otras 
obligaciones que conforme a las disposiciones legales aplicables, en su caso, 
corresponda dora otras autori_dades; concluido dicho plazo, sin que se hubiera dado 
cumplimiento al p~esente Resolutivo la presente Relolución dejapa de surtir\ efectos 

- jurídicos, ante lo cual Canales de Televisión Populares,S.A. de C.V., tendrá que solicitar 
una nueva autorización. , 1 

1 

Canales de Televisión Populares, S.A. de C.V., deberá dar avisb al lns¡titut() Federal de 
1 

TelecomLmicaciones del inicio be las transmisiones del canal Estrellas El Paso, en el plazo 
de 5 (ci~co) días hábiles posteriores a su realización, sin perjuiciq del aviso u otras 

. / 

obligaciones que conforme a las disposiciones legales aplicables, en su caso, ' 
corresponda dar a otras 'autoridades. / ~ 

\ / 
',...., 

Cuarto.- La prestgción del servicio del canal de programación Estrellas El Paso y la 
r- operación tecnica para multiprogramar estarán sujetas /a las disposiciones legales y 

administrativas en\materia de multiprogramación. 
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f 

Quinto.-En su oportunidad, remítase la cédula de notificación de la presente Resolución, 
a la Dirección Ge~eral Adjunta del Registro Público de Telecomunicaciones para efectos 
de su debida inscripción. 1 

1 

/ 
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Gabriel Os aldo Contreras Saldívar 
Comi ionado Presidente-

) 

~González 
nado Comisionada 

~· 

Comisionada 

" 

Mario Gerrmón Fromow Rangel 
Comisionado 

\ 

\ ~======.., __ 

~~ 1 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XIV Sesión Ordinaria celebrada el 8 
. de junio de 2016, por mayoría de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada GonzáleZ, María 

Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; y con el voto en contra de la Comisionada Adriana Soña 
Labardini lnzunza; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, det'artículo 28 de la Constitución Política / 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 
7, 8 y T2 del Estatuto Orgánico del Instituyo Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P /1FT /080616/291. 
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